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Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones Seccionales yConsejo de Participación
Ciudadana yControl Social dos mil diecinueve, yde conformidad con lo establecido en la Constitución
de la República yCódigo de la Democracia, ymás disposiciones legales yreglamentarias pertinentes

La Junta Provincial Electoral de Guayas

Confiere a

WILSON FIDEL CAÑIZARES VILLAMAR
la credencial de

ALCALDE
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del C^nXo

Daule

para cumplir sus funciones a partir del 15 de mayo de 2019
hastael 14 de mayo de 2023

Lucio Álsrfcón Tello
VICEPRESIDENTE
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GUAYAQUIL 10 DE tá&SM^Q^
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I ( JUDICATURA #•

Factura: 003-002-000032346 20190906002C00440

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 20190906002C00440

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) folocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s). conservandouna copia de ellas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

DAULE, a 15 DE MAYO DEL 201S

NOTARÍA SECUNDA DELCANTÓNDAULE

—-í—rrValázár Martínez
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE

GUAYAS • ECUADOR

ACCIÓN DE PERSONAL

No.

Fecha:

0003

15/05/2019

DECRETO •

NO.

ACUERDO •

FECHA

RESOLUCIÓN D

HERNÁNDEZ JARAMILLO

APELLIDOS

JORGE ANDRÉS

NOMBRES

No. de Cédula de Ciudadanía

092699971-5

No. De Afiliación IESS Rige a partir de:

15/05/2019

EXPLICACIÓN:

El s-'scrito Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, en uso de las atribuciones que le

C0v_.den los artículos 359 y60 literal i) del Código Orgánico de la Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
en concordancia con los Artículos 17 literal c) y 85 de la Ley LOSEP, Resuelve: NOMBRAR en calidad de PROCURADOR SÍNDICO al AB.
JORGE ANDRÉS HERNÁNDEZ JARAMILLO. El presente nombramiento rige a partir del 15de mayodel 2019, segúnsituación propuesta.

INGRESO []
NOMBRAMIENTO [7)
ASCENSO

SUBROGACIÓN fj
ENCARGO

VACACIONES

TRASLADO Q
TRASPASO •
CAMBIO ADMINISTRATIVO fj
INTERCAMBIO

COMISIÓN DE SERVICIOS [~J
LICENCIA

SITUACIÓN ACTUAL

PROCESO: _
SUBPROCESO:

PUESTO:

LUGAR DE TRABAJO:

REMUNERACIÓN MENSUAL:
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

.•» u —i—rri—.'U' •—. . ,.ui.r- "

Do:(

RÉVALORIZACION fj SUPRESIÓN fj
DESTITUCIÓN

• REMOCIÓN
JUBILACIÓN

• OTRO

•

RECLASIF1CACION

UBICACIÓN

REINTEGRO

RESTITUCIÓN

RENUNCIA

SITUACIÓN PROPUESTA

PROCESO: Procuraduría Municipal

SUBPROCESO:

PUESTO: Procurador Sindico

LUGAR DE TRABAJO: G.A.D.I. Municipalidad de Daule

REMUNERACIÓN MENSUAL: USD $ 2.955,31
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 5.1.01.05.00.00.11110.1551

,«A*- Dr. Wilson Fidel Carteare
oé'"16 Alcalde del Cantón Dai

AUTORIDAD NOMINÁDORA>fec**TA*
RECURSOS HUMANOS

No. 0003 Fecna 15/05/2019
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líí Jurado Herrera
alentó Humano

Responsable del Registro



CAUCIÓN REGISTRADA CON No

LA PERSONA REEMPLAZA A:

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR

ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No

AFILIACIÓN AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE

NO

POSESIÓN DEL CARGO

YO, JORGE ANDRÉS HERNÁNDEZ JARAMILLO

JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO

Fecha.

EN EL PUESTO DE:

FECHA

Fecha:
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CON CÉDULA DE CIUOADANIA N* 092699971-5

LUGAR DAI.H F
.I-

FECHA miércoles, 15 de mayo del 2019
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Funcionario
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